
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
¿ DIAZ CASQUETE 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 

ÑIA  “EDIRE S. A.” EN LÍQUIDACION.-.-.-.” 

CUANTIA: S/. 3*000.000,00.-.=.-.-.=.=.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiún dias 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante yíl, Abogado 

GARCOS DIAZ CASQUETE-Notare Vicésimo Primero 6 este Cantón, 

comparece la compañla EDIRE S. A. “En Liquidación”, representada : 

por su Liquidador señor Economista Luis Redrobán Vargas, soltero, 

según consta del nombramiento que me presenta, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

capáz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fé. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura, a la 

que procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase incorporar 

una en la cual conste la Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de compañia EDIRE S. A. “En Liquidación”, la 

ais; ña... que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

TERA INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de esta 

yo Mública, y realiza las declaraciones que en ella constan, 

y JEconomista Luis Redrován Vargas en su calidad de 

Ór de la compañia EDIRE S. A. “En Liquidación”, conforme lo 

o con el nombramiento que acompaña y manda a agregar, 

quien comparece debidamente autorizado para efectuar legalmente 

las declaraciones que a continuación se expresa: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañia EDIRE S. A. “EN LIQUIDACION”, 
eos 
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se constituyó mediante escritura pública otorgada .ante el 

Notario del Cantón Urvina Jado, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 

trece de abril de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de junio de mil 

novecientos ochenta y uno. El capital social original de la 

mencionada compañia ascendió a dos millones de sucres.- b) 

Mediante Resolución de Disolución número ochenta y ocho - dos - 

tres - uno - cero mil quinientos treinta y nueve de fecha veintiuno 

de abril de mil novecientos “ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocho, se declaró la disolución de la compañía. c) La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

EDIRE S. A. “En Liquidación”, celebrada el dia catorce de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho, resolvió reactivar la compañia, 

aumentar el capital suscrito a la suma de cinco millones de sucres, 

y fijar un capital autorizado en la suma de diez millones de sucres, 

y reformar los estatutos sociales de la compañia en la parte    

   
   

al, e igualmente resolvió autorizar al Liquidador, 

. " suscripción de la _ Correspondiente escritura 

la compafña EDIRE S. A. “En Liquidación” señor 

porfa Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañla EDIRE S. A. “En Liquidación”, celebrada el dia catorce de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, declara: a) Que queda 

reactivada la compañia EDIRE S. A. “En Liquidación”; b) Que se fija 

el capital autorizado de ta compañla en la suma de diez millones de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “EDIRE S. A” “En Liquidación”.- 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, hoy catorce de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a las nueve horas, en 

el local ubicado en -las calles Victor Manuel Rendón número 

novecientos once, entre Rumichaca y Lorenzo de Garaycoa, primer 

piso, se reúnen los accionistas de la compañia” EDIRE S. A. “EN 

LIQUIDACION”, señores: Carlos Diminich Miranda, propietario de una 

acción; Dr. Ernesto Vernaza Trujillo, representado por el Ab. Vicente 

Quinteros Almache, según carta-poder que presenta; propietario de 

una acción; Miguel Astudillo Guevara, propietario de una acción; Ana 

Lacoste León, propietaria de una acción; y, Ab. Vicente Quinteros 

Almache, propietario de mil novecientas noventa y seis acciones. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una. Los presentes, deciden constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, con el fin de 

tratar sobre los siguientes puntos: PRIMER PUNTO: Conocer y 

resolver sobre la reactivación, fijación de capital autorizado y 

sobre el aumento de capital suscrito de la compañia; y, SEGUNDO 

PUNTO: Conocer y resolver sobre la reforma al articulo Quinto de los 

afutós sociales de la compañia. 

omo Presidente de esta Junta el señor Carlos Diminich 
    

Umplimiento a lo dispuesto en el articulo siete del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas. 

Inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de los accionistas los puntos del orden del dia a 

tratarse, cuales son: Conocer y resolver sobre la reactivación, 

fijación de capital autorizado y sobre el aumento de capital



  

suscrito de la compañia; y, Conocer y resolver sobre la reforma al 

articulo Quinto de los estatutos sociales de la compañia. Toma la 

palabra el Presidente quien dá a conocer una serie de argumentos 

que conducen a demostrar la necesidad que tiene la empresa de 

reactivarse a fin de poder proseguir con sus actividades, y la 

necesidad de realizar un aumento de capital de acuerdo al minimo 

fijado por la Ley, esto es en la surna de tres millones mil sucres, de 

tal suerte que, sumado al capital anterior, la compañia gire con un 

capital autorizado de diez millones de sucres y un capital suscrito 

de cinco millones de sucres, y recomienda que dicho aumento se. lo 

haga mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil -sucres cada una, moción que es aprobada 

por los accionistas de fa compañia, exponiendo que renuncian al 

derecho de preferencia en la suscripción de las nuevas acciones. 

Acto seguido y luego de deliberar sobre el particular, la -Junta 

General resuelve lo siguiente: a) Que se reactive la compañia; b) 

Que se fije un capital autorizado de la compañia en la suma de diez 

millones de sucres y se aprueba que se aumente el capital suscrito 

de la misma, en la suma de tres millones mil sucres (S/. 

3"000.000,00), de tal suerte.que sumado al capital actual de la 

se eleva a la suma de cinco millones de sucres (S/. 

00); C) Que el aumento aprobado se lo realice mediante ta 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

      

   

  

sucres cada una; d) Que las nuevas acciones sean suscritás y 

agadag en su totalidad, en dinero en efectivo por el: Abogado 

Vicente E. Quinteros Almache, quien suscribe tres mil: acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, dejando "expresa 

constancia que los demás accionistas han renunciado a su “derecho 

de preferencia para suscribir las nuevas "acciones; e) Reformar el - 

articulo Quinto de los estatutos sociales el mismo que en lo 

sucesivo se leerá asi: ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de 

la compañía es de diez millones de sucres. El capital suscrito es 

de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los titulos 
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serán suscritos por el Presidente y el Gerente de la compañia. Cada 

acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las. 

decisiones de Junta General, las no liberadas lo darán en proporción. 

a su valor pagado. (hasta aqui el articulo Quinto). De inmediato la: 

sala autoriza al señor Liquidador Abogado Luis Redrobán Vargas, 

para que otorgue la escritura pública correspondiente y solicite a la: 

Intendencia de Compañias, la aprobación del trámite. Igualmente la: 

sala lo autoriza Para que emita las nuevas acciones. | 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las once horas, ef 

- Presidente declara concluida la Junta, concediéndose un receso para. 

que el Secretario Ad-Hoc levante el acta de esta sesión, la misma; 

que fué leida y aprobada: en cada una de sus partés por los 

asistentes que instalaron esta Junta, quiengs/ para constancia 

firman al calce. 

Le Dimnini 2%    
a nombre. del accionista 

Dr. Ernesto Vernaza Trujillo 
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o00omc: ÍDEU. ECUADOR Dub FNCA DE CcoMPARIAs RESOLUCION No. so-243-101539 o 3 38 

Di. ECON. LUPEMIA UVIDIA SALTOS 7 3 Sy 
mb . m>>3 84 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DES GUAYAQUIL ENCARGADA RS 

pjercicio de las atribuciones sefa; das por la soflora S intenden- $ ¿Oowpañías, mediente Resolucionos us. ALM-36-394 del 31 de dicienbro 3 MR IÓR6 y ALM-37-124 del 23 de junio de 1987; EA Mí 5 

0 = ye: CONSIDERANDO 0 h : N 
Luo 7 9 : , ñ ú 5 

¿QUE mediante Resolución No.87-2-3-1-03885 Jel 15 de senticabro de Am jájinscrite en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil al 20 de pa] 62 fo]do 1988, se declaró la disolución de la Conprñía "EDIRK S.A." 3 a! tuida nedianto escritura pública uutorizada por ol Notario del o*5 Rea: Urbina Jado, el 13 de abril de 1931, inscrita en el Registro Mor- =3% 3 EAT del Cantón Guayaquil ol 29 da Junio dol mismo añosón cuy as. Oy 
a a,” E 

| RESUFLVD “5 3 

pr ARTICULO PRIMESO, - DESIGNAR cono Liquidador de La comañío "nr PO "on liquidación"* , al señor Lcon. Luis Redrobán Vargas, concediéndole mm funciones, facultades y obligaciones establecidas por la Ley de DE pipañíías y Reglamento do Disolución y Liquidación. de DES > o 
24 

Ñ FARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el señor Ropistrador Mercantil del YE tón Guayaquil, inscriba la presente resolución en ol Registro n su 23 GO. Tl presento instrumento sorvirá como suficiente documento para S a 
Fiócitar su calidad a la persona designada, q 

ON 
ta Pe OMUNIQUESE - DADA y fimada en la Suyerintendencia «de Compañías en 2 

Ayaquíl, a 
7 

Ke: 2 4 ABR. 198 

Hcon. Lufania Uvidia Saltos 

     
Ñ, INTRNDENTA DIÚOOMARTAS ENCARGADA 

É [ÉCB/cdo | Ls RO: 043792-81 | : So Tue 
1 

. a AE, Co 

Na A md 60. - Guayyll, 24 BEI 1988 REFERENCIA: Na e A S/ 
a OU e 

E ON pl 17.594/B4M, — Wu Ñ md J . “ " : > NS AA —Ñ— 2.707/80M,- , | 
=> 

Mor, tis Iedrob: y Vargad 
eS: Y . . 
AATIFICO: que con Pocnó de hoy.queda inacrita esta Resolución a foja 
25U) Número 5,983 del Hegistro Mercantil y enutada bajo el número 

15)? del Repertorit.- Archivóndove los comprolsmten de pago por Im. 
Mesto de Regístro y Defensa Nacional GunyadidA, Mayo veinte: y tres 

M1 novecientos ochenta y ocho.-£l Regiotfador Mercanti1.-Enmenda_ 
10! veíinte.-Vale.- : 

  

          

    

ECTOR MIGUEL ALCIVAPZÁNDRADE 
Registrador Marcentil Jel Cantón Guayaquil * 
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DEL CANTON sucres, y queda aumentado el capital suscrito de la compañla enla 

cuayacun suma de tres millones de sucres, de tal manera que sumado al 
AB. MARCOS N. 

_ PIAZ CASQUETE capital anterior, gire con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE 

SUCRES; c) Que el aumento del capital se lo realiza mediante la 

emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un mil sucres cada una; d) Que el aumento de 

capital se lo realiza en la forma, condiciones y por las personas que 

se determina en el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el catorce de Septiembre de mil 

O novecientos noventa y ocho; e) Que queda reformado el articulo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la compañia, en los términos que 

constan en la referida Acta de Junta General. CUARTA: El señor 

Economista Luis Redrobán Vargas, en su calidad 'de Liquidador de fa 

compañla EDIRE S. A. “En Liquidación”, declara bajo juramento la 

correcta integración del capital aumentado, conforme consta del 

detalle del acta de Junta General de fecha catorce de Septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, y que el aumento se lo ha realizado 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. Que las nuevas acciones han 

suscritas y pagadas en efectivo y en su totalidad por el 

ta Abogado Vicente Quinteros Almache, todo conforme 

fade los libros contables y sociales de la compañla. Queda 

d; a la copia integra del Acta de Junta General Universal y 

16d dinaria de Accionistas celebrada el catorce de septiembre 

il novecientos noventa y ocho. Anteponga y agregue usted señor 

Notario, -las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- f) Ab. Vicente E. Quinteros 

    

        

  



A., con Matricula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número tres mil setecientos cincuenta. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). 

Son copias. Quedan agregados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura pública, los documentos de Ley. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi, el Notario en 

alta voz al compareciente, este la aprueba en todas y cada una de 

   conmigo- “et Notario, de todo lo, cual DOY 7 
Y 

    - : >” 

EC. LUIS REDROBAN VARGAS 
Ced. No.: 060136 992- 1 
Cert. de Vot. No.: Sja. 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑIA EDIRE S. A. “EN LIQUIDACION” CON 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES NUMERO: 0990544700001.- 

EL NOTARIO 

AB. MA S: DIAZ CASQUETE 

NOTARIO VIGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que 

a misma fecha de su otorgamiento.- 
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DILIGENCIA: Que en cumplimiento a lo que dispone el / 

artículo segundo de la Resolución No.99-2-1-1-0000715 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil 

de la Superintendencia de Compañías, el 2 de Marzo de 

1999,/he tomado nota de la aprobación que contiene dicha 

Resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Reactivación, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del 

Estatuto de la Compañía EDIRE S.A. “EN LIQUIDACION”, . 

otorgada ante mí, el 21 de Septiembre de 1998.v/« Guayaquil,     tres de Marzo de 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 

segundo de la Resolución No.99-2-1-1-0000982 dictada por 

el Intendente Jurídico (E) de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías, el 22 de Marzo de 1999, 

he tomado nota de la aprobación que contiene dicha Resolu- 

ción, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

REACTIVACION AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EDIRE S.A. “EN LIQUI- 

DACION”, otorgada ante mí, el 21 de-Septiembre de 1998.- 

Guayaquil, veintinueve de Marzo.de mil novbtjentos noventa 
«A 

y ML MA 
: , A PS / 

Abo?: ¿12simo 1 E AN A o 

 



QUNTIFIO01 Que En cuapliniente ds la esdenaós en la Reculusiónos. YO. 

9%-2=8-1-0000718 y IUof=2-1-0000987 distadas el 2 y 22 de Marzo de 1.009 

por el INTENDENTE JURIDICO ME LA OFICINA DE GURVAQUILS y, pur el IN,, 

TENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAVAQUILCE) respestivamnte, qe, 

de incarita sota eseritura pública, le nismo que santino la AEACTIM 

CION3 PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADOS AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITOS y 

REFORMA DE ESTATUTOS de fejes 17.132 e 17.160, número 6.000 del la 

gistro Mercantil y enstada baja el núnero 6.767 del Reperteurio «Que, 

yequil, Treinta de Morsa de al nuvesdentas noventa y Mueve «- El Ma, 

gistrades Neseamtidoo 

    AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

GENT IF 1000 Que enn fanta de Nay; Sa tenó neta de esta sesti tura a Pa 

Jon 17.906 del Registra Mercantil de 1.984; Y. 2.78 del atenas Registro 

, Ga 1.586, el sergen de les inseripeienes roopontives.- Suesyequil, Treinta 

es Marzo de nl mevedientes nevente y nueva «= El Reglutrades Harosn_ 

sil ¿o 
    

  

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ADÉ 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CSATIFICOS Que un fegha de boys Queda szehivada uno sepia eutóntica de 

esta esari tuya públiga en eumpliaienta de le dispuesta en el Desreto NO, 

733 Plutado el 212 de Agosto ds 1.975 per al Presidenta ds la República , 

publicado un el Regietsa Óficial 1078 dul 29 de Ageeto de 1.975 .- dueya 

quíl, Treinta de Nerso de mil návesioentes navente y 
A 

der Neyuantilo- 

     AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR A 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil  



ns 3"p7 
UUUY vu t 

GEMC 1As Dando cumplimiento e lo dispuesto en el Artículo Cuar 

to, de les Resoluciones Nos. 99-2-2-1-09000718 y 99-2-2-1-9800982 , 

dictadas el 2 de Marzo y 22 de Merzo de 1.999, por el Intendente - 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil $ Intendente Jurídico (£) de - 

la Oficina de Guayaquil, respectivamente, he tomado nota al sergen 

de la matríz de fecha 13 de Abril de 1.981, sobre la Aprobación de 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS O£ LA COM_ 

PAÑIA * EDIRE S.A.” EN LIQUIDACION, según consta de la Escritura - 

Pública etorgeda ante el Natario Vigésimo Primero de Guayaquil, A- 

bogado Marces Díaz Caequete el 21 de Septiembre de 1.998. - Sali - 

tre, Urvina Jado, a los síste días del mes de Abril de míl nove - 

cientos noventa y nuevas. 

     

  

anuel Y, (Ro ríguea 7, 
-» URVINA JADO 

 


